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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Có-
digo Fiscal de la Federación, presentadas por el Grupo Parlamentario de Mo-
rena
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Por este conducto, las suscritas Diputadas María Wendy ̂ciceño ZuloagST^via Lorena
Villavicencio Ayala, Rocío del Pilar Villarauz Martínez y Beatriz Rojas Martínez, Irma Juan
Carlos y Clementina Marta Dekker Gómez, Erika Vanessa del Castillo Ibarra, Ana Karina
Rojo Pimentel, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 109, 110 y 111 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la adición de un
inciso j) al artículo 2-A y un artículo Transitorio al ARTÍCULO TERCERO del
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la
Ley del impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para
quedar como sigue:

Ley de! Impuesto al Valor Agregado

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 15,

fracción XIV; se adicionan los artículos 18-

D, con un tercer párrafo; 18-H BIS; 18-H

TER; 18-H QUÁTER; 18-H QUINTUS, y 18-J,
fracciones 1, con un segundo párrafo, II,

inciso a), con un segundo párrafo, y III, con

un cuarto párrafo, y se deroga el artículo

18-B, fracción II, segundo párrafo, de la Ley

del Impuesto al Valor Agregado, para
quedar como sigue:

MODIFICACION PROPUESTA

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 15,

fracción XIV; se adicionan los artículos 2-A,

fracción I, inciso j); 18-D, con un tercer

párrafo; 18-H BIS; 18-H TER; 18-H QUÁTER;
18-H QUINTUS, V 18-J, fracciones I, con un

segundo párrafo, II, inciso a), con un

segundo párrafo, y III, con un cuarto

párrafo, se deroga el artículo 18-B, fracción
II, segundo párrafo y se adiciona un
artículo Transitorio a la Ley del Impuesto al

Valor Agregado, para quedar como sigue:

Artículo 2o.-A....
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a) a i) ...

SIN CORRELATIVO

j) Toallas sanitarias femeninas, compresas,

tampones, copas o cualquier otro bien

destinado a la gestión menstrual.

SIN CORRELATIVO TRANSITORIO.- El Gobierno Federal

tomará todas las medidas necesarias para

garantizar que en la enajenación de la tasa

0% establecida en el artículo 2".-A inciso j),

se refleje en el precio final para las

consumidoras.

CONSIDERACIONES

El IVA, a diferencia del impuesto sobre la renta y otros impuestos a la propiedad (como el
predial), no toma en cuenta las capacidades económicas de las mujeres y se rige por tasas

fijas que tampoco distinguen su poder adquisitivo. Además, ha sido criticado por no respetar

la proporcionalidad ni equidad tributaria, pero independientemente de ello, la SCJN ha
señalado en varias ocasiones que el impacto económico del IVA hacia las consumidoras

finales sólo puede analizarse desde una perspectiva económica, y no a la luz de los
principios de proporcionalidad y equidad tributaria.

Por lo tanto, para reducir los impactos económicos del IVA en las personas de menores

Ingresos y garantizar el acceso a bienes y servicios de primera necesidad, el artículo 2°-A

de la Ley del IVA contempla la tasa del 0% sobre ciertos actos y actividades, como la
enajenación de medicinas y productos destinados para la alimentación. Cabe destacar que

este fenómeno no es exclusivo de nuestro país. Dentro de los países de la OCDE que
también recaudan IVA, sólo Chile y Japón no cuentan con tasas reducidas para fomentar

la equidad de su sistema tributario y perseguir otros objetivos económicos y sociales.

La tasa cero, a diferencia de la exención, tiene como finalidad preponderante proteger a la

población social y económicamente más desprotegida, pues ai permitir acreditar el
impuesto que le es trasladado al sujeto del tributo se transforma en un verdadero subsidio

en apoyo a la actividad de que se trate.
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Las razones que aplicaron para darle tratamiento a los productos del artículo 2°-A de la Ley
del IVA, deben aplicar también para los productos de gestión menstrual, ya que gravarlos
a la tarifa general tiene un impacto desproporcionado y discriminatorio para las mujeres con
baja capacidad adquisitiva que no tienen la opción de reemplazarlos con otros bienes
similares que resulten más económicos o no estén gravados ni generen riesgos para la
salud.

La política fiscal debe incluir una perspectiva de género, las mujeres no debemos pagar un
impuesto solo por el hecho de ser mujer, no olvidemos que la menstruación es un proceso
biológico inherente a las mujeres y ello no debe ser una barrera para acceder a derechos
humanos fundamentales, como la igualdad y no discrimincación, el derecho a la salud, la
vida digna, el trabajo y la educación.

Atentamente,

-«Al
Dip. Mana Wendy Bgceño Zuloaga Dip. Silvia Loren

\ - -

Dip. Rocío del Pilar Villarauz Martínez

illavicenc Ayalá

Dip. BeatrizvRojas Martínez

Ciementina Mana Dekker Gómez

Dipf. Irma Juan Carlos

Dip. Karina Rojo Pimentei

Dip. Eri Vá C)sti
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Sergio Maver Bretón
Presidente de la Comisión de Cultura y Cinematografía

TRABAJO PARLAMENTARIO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

morena

i

DIP. FED. DULCE MARIA SAURI RIANCHO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

<1^

El que suscribe, Sergio Mayer Bretón, integrante del Grupo Parlamentario de
MORENA a la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, de conformidad con lo
establecido en los artículos 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la consideración del Pleno de
esta Cámara, la RESERVA por la cual se proponen reformas a los artículos 2^. -A-
y 9° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado del Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y del Código Fiscal
de la Federación, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Texto del Dictamen (Dice
Artículo 2o.-A.-

(Sin correlativo)

CAMARA DE
diputados

•fnrrtnT
Articulo

■ ÜJRECTfVA
1 J hC

2 O ocuo2a

D O
lESAI

uSlONE^

Reserva (Debe decir)
Artículo 2o.-A.-

I.. (...)

a)ah)( .)

i).- Libros, periódicos y revistas.
Para los efectos de esta Ley, se
considera libro lo dispuesto en el
articulo 123 de la Ley Federal del
Derecho de Autor.

é

Hoi;

(Sin correlativo)
Artículo 9°.- (...)

lalK...)



CAMARA DE

DIPUTADOS

Sergio Maver Bretón
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Texto del Dictamen (Dice) Reserva (Debe decir)

(Sin correlativo) III.- El derecho para usar o
explotar una obra, que realice su
autor.

(...)

Dlp.

NTAM

V

Bretón



Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de octubre del 2020

DIPUTADA DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE.
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SAI

El suscrito legislador Raúl Eduardo Bonifaz Moedg(^g,rÍOÍ§i
de MORENA de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la U\
dispuesto en los Artículos 109 y 1 10 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
la siguiente reserva al dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios y del Código Fiscal de la Federación.

Se propone modificar la fracción XI y penúltimo párrafo del artículo 79; último párrafo del
artículo 80; fracción IV y V del artículo 82 .

is y ^Para quedar como sigue: ^ ̂ 7

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo 79

XI. Sociedades o asociaciones de carácter
civil sin fines de lucro y autorizadas para
recibir donativos deducidles para efectos
de esta Ley, dedicadas a la investigación
científica o tecnológico que se encuentren
inscritas en el Registro Nacional de
Instituciones Científicas y Tecnológicas.

Artículo 79

XI. Sociedades o asociaciones de
carácter civil sin fines de lucro y
autorizadas para recibir donativos
deducidles para efectos de esta Ley,
dedicadas a ia investigación científica o
tecnológica que se encuentren en el Pre-
reglstro Nacional de Instituciones
Científicas y Tecnológicas, o bien, con el
reconocimiento o acreditación de
actividades de autoridades estataies o
federales competentes en la materia de
investigación científica o tecnológica.



Texto del dictamen Propuesta de modificación '

Artículo 79, penúltimo párrafo

Las personas morales a que se refieren las
fracciones V, VI, Vil, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII,

XVlll, XIX, XX, XXIV y XXV de este artículo, así
como las personas morales y fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducidles de impuestos, y los fondos de
inversión a que se refiere este Título,
considerarán remanente distribuidle, aun

cuando no lo hayan entregado en efectivo
o en bienes a sus integrantes o socios, el
importe de las omisiones de ingresos o las
compras no realizadas e indebidamente
registradas; las erogaciones que efectúen y
no sean deducidles en los términos del Título

IV de esta Ley; los préstamos que hagan a
sus socios o integrantes, o a ios cónyuges,
ascendientes o descendientes en línea

recta de dichos socios o integrantes salvo
en el caso de préstamos a los socios o
integrantes de las sociedades cooperativas
de ahorro y préstamo a que se refiere la
fracción Xlll de este artículo. Tratándose

de préstamos que en los términos de este
párrafo se consideren remanente
distribuidle, su importe se disminuirá de los
remanentes distribuidles que la persona
moral distribuya a sus socios o integrantes.

Artículo 79, penúltimo párrafo

QUÉ SBMANTÉNGA ÉL TEXTO ACTUALDE LA
LEY

Las personas morales a que se refieren las
fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, Xlll, XVI, XVII,

XVlll, XIX, XX, XXIV y XXV de este artículo, así
como las personas morales y fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducidles de impuestos, y los fondos de
inversión a que se refiere este Título,
considerarán remanente distribuible, aun

cuando no lo hayan entregado en efectivo
o en bienes a sus integrantes o socios, el
importe de las omisiones de ingresos o las
compras no realizadas e indebidamente
registradas; las erogaciones que efectúen y
no sean deducidles en los términos del Título

IV de esta Ley, salvo cuando dlctia
circunstancia se deba a que éstas no
reúnen los requisitos de la fracción IV del
artículo 147 de la misma; los préstamos que
hagan a sus socios o integrantes, o a
los cónyuges, ascendientes o
descendientes en línea recta de dichos

socios o integrantes salvo en el caso de
préstamos a los socios o integrantes de las
sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo a que se refiere la fracción Xlll de
este artículo. Tratándose de préstamos que
en los términos de este párrafo se
consideren remanente distribuible, su

importe se disminuirá de los remanentes
distribuibles que la persona moral distribuya
a sus socios o integrantes.



Texto del dictamen

Artículo 80 [...] último párrafo

Las personas morales y fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducibles de impuestos podrán obtener
ingresos por actividades distintas a los fines
para los que fueron autorizados para recibir
dichos donativos, siempre que no excedan
del 10% de sus ingresos totales en el ejercicio
de que se trate. No se consideran ingresos
por actividades distintas a los referidos fines
los que reciban por donativos; [...]

En el caso de que las personas a que se
refiere el párrafo anterior obtengan ingresos
por actividades distintas a los fines para los
que fueron autorizados para recibir
donativos en un porcentaje mayor al 50% del
total de los ingresos del ejercicio fiscal,
perderán la autorización
correspondiente, lo cual determinará
mediante resolución emitida y notificada por
la autoridad fiscal. Si dentro de los doce

meses siguientes a la pérdida de la
autorización para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta no se
obtiene nuevamente dictia autorización,
deberán destinar todo su patrimonio a otra
donatario autorizada para recibir donativos
deducibles.

Propuesta de modificación

Artículo 80 último párrafo

[...] Las personas morales y fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducibles de impuestos podrán obtener
ingresos por actividades distintas a los fines
para los que fueron autorizados para recibir
dichos donativos, siempre que no excedan
del 10% de sus ingresos totales en el ejercicio
de que se trote. No se consideran ingresos
por actividades distintas a ios referidos fines
los que reciban por donativos; [...]

Texto dél dictaniérí Propuesta de rfiodificación:

Artículo 82. Las personas morales con fines
no lucrativos a que se refieren las fracciones
VI, X, XI, Xll, XIX, XX y XXV del artículo 79 de
esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente
pora ser consideradas como instituciones
autorizadas para recibir donativos
deducibles en los términos de esta Ley.

Artículo 82. Las personas morales con fines
no lucrativos a que se refieren las
fracciones VI, X, XI, Xil, XIX, XX y XXV del
artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir
con lo siguiente para ser consideradas
como instituciones autorizadas para recibir
donativos deducibles en los términos de

esto Ley.



IV. Que destinen sus activos

exclusivamente a los fines propios de su
objeto social, por el cual hayan sido
autorizada para recibir donativos deducibles
del impuesto sobre la renta, no pudiendo
otorgar beneficios sobre el remanente
distribuible a persona física alguna o a sus
integrantes personas físicas o morales, salvo
que se trate, en este último caso, de alguna
de las personas morales o fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducibles de impuestos o se trate de la
remuneración de servicios efectivamente

recibidos.

IV. Que destinen sus activos

exclusivamente a los fines propios de su
objeto social, no pudiendo otorgar
beneficios sobre el remanente distribuible a

persona física alguna o o sus integrantes
personas físicas o morales, salvo que se
trate, en este último caso, de alguna de las
personas morales o fideicomisos autorizados
paro recibir donativos deducibles de
impuestos o se trate de la remuneración de
servicios efectivamente recibidos.

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo 62

Fracción V, Que al momento de su

liquidación o cambio de residencia para
efectos fiscales, destinen la totalidad de su

patrimonio a entidades autorizadas para
recibir donativos deducibles.

En los casos de revocación de lo

autorización o cuando su vigencia haya
concluido y no se haya obtenido
nuevamente o renovado la misma, dentro

de los doce meses siguientes a la fecha en
que ocurran dichos eventos, se deberá
destinar la totalidad de su patrimonio a otras
entidades autorizadas para recibir donativos
deducibles del impuesto sobre la renta
quienes deberán emitir el comprobante
fiscal correspondiente por concepto de
donativo, el cual no será deducible para
efectos del Impuesto sobre la renta.

Las personas morales a que se refiere el
párrafo anterior tributarán en los términos y
condiciones establecidos en el Título II de

esta Ley. Los recursos que se deban destinar

Artículo 82

Fracción V, Que al momento de su

liquidación o cambio de residencia para
efectos fiscales, destinen la totalidad de su

patrimonio a entidades autorizadas para
recibir donativos deducibles.

En los casos de revocación de la

autorización o cuando su vigencia haya
concluido y no se haya , obtenido
nuevamente o renovado la misma dentro

de los doce meses siguientes a la fecha en
que surta efectos la notificación
correspondiente, se deberá acreditar que
los donativos recibidos fueron utilizados

para los fines propios de su objeto social.
Respecto de los donativos que no fueron
destinados para esos fines, ios deberán
destinar a otras entidades autorizadas para
recibir donativos deducibles.

í

Las personas morales a que se refiere el
párrafo anterior que continúen realizando
sus actividades como instituciones

organizadas sin fines de lucro, mantendrán
los activos que integran su patrimonio para



a otras donatarios autorizadas deberán ser

transmitidos dentro del plazo de 6 meses
contados a partir de que concluyó el plazo
paro obtener nuevamente la autorización
cuando fue revocada o de la conclusión de

la vigencia de la autorización.

realizar dichas actividades y tributarán en
los términos y condiciones establecidos en
este Título para las no donatarios. Los
recursos que se deban destinar a otras
donatarios autorizadas deberán ser

transmitidos dentro de los 6 meses

siguientes contados a partir de que
concluyó el plazo poro obtener
nuevamente la autorización cuando fue

revocada o la renovación de la misma en

el caso de conclusión de su vigencia.



Texto del dictamém Propuesta de modificación

Artículo 82-Quáter. Para los efectos del párrafo
cuarto del artículo 82 de esta Ley, se estará a lo
siguiente:

A. Son causales de revocación de la

autorización para recibir donativos deducibles
las cuales darán inicio al procedimiento de
revocación:

I. Destinar su activo a fines distintos del objeto
social por el que obtuvieron la autorización
correspondiente, conforme a la fracción I del
artículo 82 de esta Ley.

II. No expedir el comprobante fiscal que
ampare los donativos recibidos o expedir
comprobantes fiscales de donativos
deducibles para amparar cualquier otro
operación distinta de la donación.

III. Cuando con motivo del ejercicio de las
facultades de comprobación o de los
expedientes, documentos o bases de datos del
Servicio de Administración Tributaria o aquellas
mismas que se encuentran previstas
actualmente en Reglas de carácter general
RMF 3.10.15. a las que tenga acceso o tenga en
su poder dicho órgano administrativo
desconcentrado, se conozca la actualización
de cualquier hécho que constituya
incumplimiento a las obligaciones o requisitos
que establezcan las disposiciones fiscales a
cargo de las donatarias autorizadas.

IV. Estar incluida en la lista a que se refiere el
cuarto párrafo del artículo 69-B del Código
Fiscal de la Federación.

V. Si el o los representantes legales, socios o
asociados o cualquier integrante del Consejo
Directivo o de Administración de una

organización civil o fideicomiso que haya sido
revocada su auforización dentro de los últimos

cinco años, forman parte de las organizaciones
civiles y fideicomisos autorizados para recibir

Artículo 82"Quáter. Para los efectos del

párrafo cuarto del artículo 82 de esta Ley,
se estará a lo siguiente:

A. Son causales de revocación de la

autorización para recibir donativos
deducibles las cuales darán inicio al

procedimiento de revocación:

i. Cuando con motivo del ejercicio de las
facultades de comprobación o de los
expedientes, documentos o bases de datos
del Servicio de Administración Tributaría a

las que tenga acceso o tenga en su poder
dicho órgano administrativo
desconcentrado, se conozca estar incluida

en la lista a que se refiere el cuarto párrafo
del artículo 69-B del Código Fiscal de la
Federación.

En el caso de que las organizaciones
civiles y fideicomisos cuya
autorización para recibir donativos
deducibles para efectos del impuesto
sobre ia renta hayan sido revocadas en
una ocasión por la causal a que se refiere
ia fracción I de este apartado, no podrán
obtener nuevamente ia autorización y
deberán destinar todo su patrimonio a otra
donataría autorizada para recibir
donativos deducibles del impuesto sobre
ia renta.



donativos deducibles durante la vigencia de la
misma.

VI. Encontrarse en el supuesto establecido en el
último párrafo del artículo 80 de esta Ley.

En el caso de que las organizaciones civiles y
fideicomisos cuya autorización para recibir
donativos deducibles para efectos del
impuesto sobre la renta hayan sido revocadas
en una ocasión por la causal a que se refiere la
fracción VI de este apartado, no podrón
obtener nuevamente la autorización y
deberón destinar todo su patrimonio a otra
donataria autorizada para recibir donativos
deducibles dei impuesto sobre la renta.

ATENTAMENTE

DIP. RAUL EDUARDO BONIFAZ MOEDANO



RESERVA
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Ciudad de México a 19 de octubre de 2020.

*Í.• 'i -! I 1', '-■* '-A JIÍSA Ollil-CTIVA
DIPUTADA DULCE MARÍA SAURI RIANC^tó? '* sj , .
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA '-aíviara ¿; ^
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS --'"'"''H?.? Jí p

•"«Q^UC , I V * _/
PRESENTE SALÓp^it)!. SK^rr^NTr"

'i'ioia:

Quien suscribe, Diputado Garol Antonio Altamirano, integrante del Grupo
Parlamentarlo de MORENA de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de
esta Soberanía, la siguiente RESERVA mediante la cual se propone la
modificación de la fracción I del artículo 105 del Código Fiscal de la Federación;
del Dictamen correspondiente al proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación.

Considerando que el combate a la evasión fiscal es una de las estrategias
prioritarias de la actual administración, para fortalecer la acción del SAT se
propone reformar la fracción 1 del artículo 105 del Código Fiscal de la Federación,
que ya prevé como delito equiparable al de contrabando a quien enajene,
comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancía extranjera
sin marbetes o precintos tratándose de envases o recipientes, según corresponda,
que contengan bebidas alcohólicas, por lo que se propone adicionar la referencia
a  los códigos de seguridad para los cigarros, para quedar en los términos
siguientes:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 105.- Será sancionado con
las mismas penas del contrabando,
quien:

Artículo 105.- Será sancionado con
las mismas penas del contrabando,
quien:



I. Enajene, comercie, adquiera o tenga
en su poder por cualquier título
mercancía extranjera que no sea para
su uso personal, sin la documentación
que compruebe su legal estancia en el
país, o sin el permiso previo de la
autoridad federal competente, o sin
marbetes o precintos tratándose de
envases o recipientes, según
corresponda, que contengan bebidas
alcohólicas o su importación esté
prohibida.

I. Enajene, comercie, adquiera o tenga
en su poder por cualquier título
mercancía extranjera que no sea para
su uso personal, sin la documentación
que compruebe su legal estancia en el
país, o sin el permiso previo de la
autoridad federal competente, o sin
marbetes o precintos tratándose de
envases o recipientes, según
corresponda, que contengan bebidas
alcohólicas o su importación esté
prohibida, o sin el código de
seguridad, tratándose de cajetillas
de cigarros.

ATENTAMENTE



RESERVA

Ciudad de México a 19 de octubre de 2020.

DIPUTADA DULCE MARÍA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Quien suscribe, Diputado Carol Antonio Altamirano, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de
esta Soberanía, la siguiente RESERVA mediante la cual se propone la adición de
un artículo transitorio.

Considerando que el sector turístico es uno de los sectores más golpeados por la
crisis ocasionada por la pandemia de COVID -19, se proponen incentivos fiscales
en la Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2021 que permitan amortiguar en parte el

impacto económico en el sector que representa 8.7% de! PIB Nacional, 4.1
millones de empleos y 700,000 micro empresas.

Para dimensionar la afectación, tan sólo en el 2020 la reducción en el consumo
turístico fue de 1.6 billones de pesos, y se vivió una pérdida de un millón empleos
dentro de los cuales, 260 mil son formales. Lo anterior conlleva una reducción en

la captación fiscal estimada de 101.5 mil millones de pesos.

MISCELANEA FISCAL 2021

DICE: DEBE DECIR:

Sin Correlativo.

H.

de DíPur. „

Artículo Transitorio. - Conforme lo

establecido en el artículo 151 fracción VIII,
de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
para estimular el mercado doméstico
durante el ejercicio fiscal 2021 se permitirá
la deducibilidad de un viaje familiar hasta
por un monto de 25,000 pesos. Se faculta
a  la Secretaría de Hacienda para que
establezca los requisitos fiscales que se
deberán cumplir para la aplicación de
dicha deducción.
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